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AUMENTO DE: CAPITAL, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DELA COMPANIA ESTEPIONA S.A. 
154 

CAPITAL ANTERIOR. $ 200.0 
Apt de 

| CAPITAL AUMENTADO: $ 800.00 
Om 

CAPITAL TOTAL: s 1. 000,00 

na AA 

LOOR BALDA, o en su y calidad de Gerente General de ESTEPIONA S.A., conforme consta del 
o 

nombramiento que. se acompaña como habitat: E compareciente de nacionalidad 

  

  

de conocer doy te Bien instruido con el objeto, raturaleza y y resultados de esta escritura que 
ida he 

procede a otorgar con entera libertad: y conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 
+ dE rhaje 

presentan a para que 5 sen elevada a escritura pública, la que copiada textualmente, es 
E o dd 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 
ia do 

insertar una de Aumento d de Capital, cambio de domicilio y Reforma de Estatutos Sociales de la 
tá a 

Compañía ESTEPIONA S. A, al tenor de las siguientes cióusuls: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a suscribir esta escritura pública el señor don MARIO AUGUSTO LOOR BALDA, 
7 A A A e aero 

en su calidad de Gerente General de ESTEPIONA 5. A, . debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de la mencionado compañía, celebrada el treinta de Mayo del 
Ar Bs delo ide Fáds 

dos mil uno, sogún consta de la copia del nombramiento debidamente inscrito y del Acta de 
Bda 

Junta General Universal de Accionistas que se acompaña. como habilitante para que sean 

agregados como parte integrante de este contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañía ESTEPIONA 5.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinticinco 

4 cup de Eu



de Septiembre, de mil novecientos noventa y cinco, ante el Abogado Humberto Moya Flores, 

Netario Trigésimo Octavo del Cantón Gueyaquil; inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco 

de Octubre de mil novecientos noventa 2 y cinco, teniendo su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Ouayas, y con un capital social suscrito de CINCO MILLONES DE * 

SUCRES (5S/.5"000,000,00). La Junta General Universal de Accionistas de ESTEPIONA S.A., . 
LOL E 

en sesión celebrada el treinta de Mayo del dos mil uno, resolvió aumentar el capital social 

suscrito a la suma de VEINTICINCO MILLONES 00/100 SUCRES (S/.25 -000. 000,00), o sea 

UN MIL 00/100 DOLARES NORTEAMERICANOS (s 1.000,00), elevando el valor de las 

cinco mil acciones de un valor de mil « sucres cada una a cinco mil e Sucres cada una, o sea Y 
A a 

VEINTE CENTAVOS DE DOLARES 6 o 20), cada acción, así como cambiar el domicilio * 
Ed A —Á 

principal de ESTEPIONA s. A. de la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a la Ciudad de - 

  

Portoviejo, Provincia de Manabí, y rotor al conteo y y los estatutos sociales de la compañía " , 

có pia y al domicilio principal, esto es, los artículos cuatro y cinco de los 7 . 

estatutos vigentes a la fecha, autorizando al Gerente General para que proceda a legalizar la 

reforma de los estatutos, pudiendo oct los trámites respectivos y firmar cualquier 

documento público o privado paa tal eficto CLAUSULA TERCERA. Dados tales 

antecedentes, y de conformidad con lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de y 

ESTEPIONA S.A., celebrada el treinta de Mayo del dos mil uno, MARIO AUGUSTO LOOR 

BALDA, por los derechos que e represento de ESTEPIONA S. A, declaro: a).- Que el capital de la 

compañía es de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, o su equivalente a UN MIL 00/100 

($ 1.000,00) DOLARES NORTEAMERICANOS, representados por cinco mil acciones de cinco 

mil sucres cada una, o su equivalente a VEINTE ($ 0,20) CENT AVOS DE DÓLAR cada acción; 

b).- Que el aumento del capital de VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES, o su equivalente de 

OCHOCIENTOS 00/100 ($ 800,00) DOLARES NORTEAMERICANOS han sido suscritas y 

pagadas en numerario por el señor Archivaldo Romero Medranda Valencia; c).- SE REFORMA



  

000900003 

   
EN CUALQUIERALUGAR DE LA REPUBLICA: O. EN:BL EXTERIOR, d).- SE REFORMA 

EL ARTICULO CINCO DEL ESTATUTO SOCIAL QUEB-DERA: “EL CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO:. DE: LA: COMPAÑÍA: ES: DE '*MBINTICINCO MILLONES 00/100 

(S/.25'000.000,00) DE SUCRES, o su equivalente de MIL 00/100 DOLARES 

, NORTEAMERICANOS, dividido en CINCO MIL ACCIONES ordinarias y nominativas 

a integramente pagadas y liberadas de CINCO MIL SUCRES CADA UNA, o su equivalente de 

VEINTE ($0,20) CENTAVOS DE DÓLAR, cari decibal: cspital que podrá ser auinentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA. - 

MARIO AUGUSTO LOOR BALDA, en calidad de Gerente Geñeral y representante legal de 

ESTEPIONA S.AA Mjiijuraria id TO Leg y con pleno conocimiento de la gravedad de las penas 

del perjurio, declaro: a).- Que soy de nacionalidad ecuatoriano, casado, comerciante, domiciliado 

en la Ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno tres cero cero uno cero cuatro dos dos guión nueve; b).- Que la suscripción y el pago del 

Y capital aumentado que se opera en mi representada ESTEPIONA S.A., es correcto y apegado a 

las disposiciones estatutarias, legales y reglamentarias pertinentes, y los valores pagados están en 

la Caja de la Compañía; c).- Que el domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Portoviejo, Provincia de Manabí. QUINTA: HABILITANTES.- Se anexa a la presente para su    
   
   

  

respectiva protocolización los instrumentos que a continuación se detallan: 5.1.- Nombramiento 

del Gerente General y representante legal de ESTEPIONA S.A.; y, 5.2.- Acta de sesión de la 

j = Junta General Universal de Accionistas, celebrada el treinta de Mayo del dos mil uno. Usted, 
2 

EJ sefíor Notario, se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para el 

E i 

3 2 perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firma) Abogado Galo Stalin Macías 

Dr
a



Rivas. Matrícula:Mimero dos mil veinte. Colegio de Abogados Gel Guayas.- Hasta aquí la minuta 

que se sirchiivia - Presente el otorgañte maiuficuta su ácoptavión a todo lo expuesto, quedando 

elevada a esbritura pública: Quedá: ditorizada: la personttiiateresada para obtener la inscripción . 

en el Registro Mercantil. - Leida que le fae da presente: escritura integramente a la otorgante de — 

principio a fin en alta y tltiraivoa por: mí, La Notarid, 20 afina y rftifica en todo lo expuesto, 

firmando para constanciaómúnidad de ¡acto conmigo, LixNotaria Pública que dá fe.- 
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DOCURENTOS HABILITANTES QUE SE INSERTAN A ESTE REGIS-
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¡viEsTRO CONOCIMAENTO, QUE LA JUNTA GENERAL ORDI 

DE ACCIONISTAS DE OMPAÑTA ESTEPIONA 

EL RTA 31 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO yLUEGO DE 

      

        

    

   

LA. QUE. CON TRREVOCABLE PRESENTARA 
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RENE PAZZOS, YTUVO EL ACIER- 
i 2, 

A Isra LA COMPAÑTA POR EL- 

Y ATRIBUCIONES —CONS- 

YEMA. 

. 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑNTA.Y 

L DE LA COMPAÑIA CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA 

TORGADA ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CAN 
PGADO HUMBERTO MOYA FLORES, EL 25 DE SEPTIEMBRE- 
QUE FUE INSCRITA EN JiL REGISTRO MERCANTIL PEL 
IDE OCTUBRE DE 1.995, 

a 

GENERAL, SEÑOR MARIO AUGUSTO LOOR BALDA,ES PORTA- 

PE CIUDADANIA Il 130010422-9;. DE NACTONALIDAD 
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DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONESTAS DELLA COMPANIA ESTERPTONA S.A: 

CELEBRADA EL30 DE MAYO DEL 2081 

ln Guavaquil a Los frcinta dias del mes de Mayo del das mil une, a las diez horas, en al 
local social de la compañía ubicado cu las calles Vélez 4 512 y Boyacá, 2d0. piso; of 
3, enda cidad de Guayaquil, se reúne la prescute Junta General Universal de Accionistas 
de la compatñtta ESTU PIONA SA, cou la asistencia de las siguientes personas: 
ARCHIBALDO (ANDA WALENCIA, por sus propios derechos, 

propitlacio de $ se acciones ordinarias y pominativas de un mul sueres cada una, 
interramente pasadas y liberadas y con derechos a 5.000 votos. Tambiéraciste el Señor 

. MARIO ABGUSTO LOOR BAI. DA, Gerente General de a compañía quico selua coto 

secratarto de latersma. Preside la sesion la Senora KARIN FELICIDAD MEDRANDA 

LOGOR PEO LOOR au su calidad de Presidenta de Ja compañía, La presidentadeetira 
tastalada la ceston hiego que por secretaria se certifica que los asistentes represcutan la 
totalidad del capital soctalo suscrito y parado de la compatía y de obtener el 

—  conscatianento enñanime de los concurrenies para que esta Junta se leve a cabo sin el 
reguisito de convocatoria previa, para tratar los asuntos señalados cn el Orden del Día 41 
atiparo de lo dispuesto en el ART,238 de la Ley de Compatífa, La Presidente dispone 

- quese de lectura al Orden del Día, cuyo textorerel siguiente: o 

  

L.- Convocar y resolver sebre el aumento del enpital social suscrito y pagado, 
cumplimiento de la resolución da Superintendencia de Compailías £ 99-3.1,1,3 1008 

CARO 278:16-Sept, 1.009), y la correspondiente reforma del estatuto social de la 
compañia ESTEPONA S.A y, 

>.- Conocer sobre el cambio de demicilio de la ' compañía ESTE PIONA-S, A. y resolver 
sobre el mismo, asi como Ja reforma e meadificación del ART, 4 del estatuto soctal de la 

misma, 

La Presidente declara instalada la sesión y dispone que se proceda a tratar los puttos del 

orden del día de acuerdo al orden establecido, Al efecto, el Gerente-General de 
Go ESTEPONA S.A. v representante Jegal de la misma informa al señor. ARCHIBALDO 

-—— ROMEO MEDRANDA VALENCIA, accionista Único Y prop! pictario del cicn por ciento 
delas acciones de la comparta qíe habiéndose pasado integramente el capilal suscrito y 
de conformidad con la resolución de la Supcrivleudencia de Cempaiifas. indicada cn el 

primer punte del Orden de Why que se está iratanda, es necesario resolver el aumento del 
:apital suscrito y pagadkg a/ veinte millones de sucres o sea ochocientos Dóllares 

E Norteamericanos, que os l    ioneda de libre y legal cireulación en los actuales momentos 

¿eno nuestro país; informe que es corroborado por la señora Presidenta, quien fíicluso 
$ ¿señicita a Da Junto que reseclva dicho aumento de capital y la corr 'espondiente ri reforma del 
Art 5 de dos estatutos sectales de la corupañía ESPEPIONA_S.A., para vo a Use 
deberá antorizar al Gerente Gencral para que se realice dos tránules pertinentes y firme 

las escritires públicas de reforma de estatutos y cualquier efro decumento que fuere 
guecesario para tab otecio. 44d serior ARCUIBALDO ROMEO NEDRANDA 

ml 2 9 PALENCIA, propietario de lag 5.000 acciones y con derecho a jenal número de votos 

330ta de scor rdo con oanencatar oTrapiTal de la compabsaacio.no salo. a yeinte millones, 
pe EN . A 
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ATEAMERICANOS y pur la elevación del valor de las acciones ya emilidas, a 
INCO MIL sueres cada una, o sean a VEINTE CENTAVOS DE DOLLAR ($ 0,20) 
CADA ACCIÓN, y no emitir nuevas acciones, acorde con Jo que establece el ART, 182 
de la Lev de Compatitas, en virtud de tener derechos preferentes para el efecto y porque 
pagará eun dinerario el valor total del aumento del capital propuesto; en tal virtud la 
HMNTA GFNERAL UNIVERSAL PE ACCIONISTAS 1 

unanimidad, consiente y resuelve con ciico mil votos a favor lo siguiente: 

    

  

AUM ENTAR EL, CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE ESTEPIONA S.A. A_ 
VEINTICINCO MILLONES 097100 (S/ 25*000.000,00) DE SUCRES, O STA A UN 
MIL 00300 ($ |. nog9, 00) DOLLARES NORTEAMERICANOS, ELEVANDO UL 
VALOR DE CADA UNA DE LAS CINCO MIL ACCIONES, A CINCO MIL 00/7100 (8/ 
3000.00) SUCRES. O SEA VEINTE CENTAVOS ($ 0.20) DOLLAR CADA ACCION 
VALOR QUE DEBERA SER PAGADO EN NUMERARIO POR EL ACCIONISTA 
ARCHIBALDO ROMEO. MEDRANDA-WVALENCIA, ALLCUYO EFECTO SU 
AUTORIZA AL GERENTE GERERAL DE LA COMPAÑÍA, SR. MARJO AUGUSTO 
¿LOOR BALDA, PARA QUE REALICE LOS TRAMITES NECESARIOS Y FIRME 
CUALQUIER DOCUMENTO PUBLICO Y PRIVADO HASTA OBTENER LA 
REFORMA DEL ART. 5 DEL ESTA TO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ESTEPIONA LA. QUE DIRÁ: “EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA 
COMPAÑÍA ES DE MI. 00/100 (S1.000.00) DOLLARES 
NORTEAMERICANOS, DIVIDIDO EN CINCO MIL ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS ÍNTEGRAMENTE PAGADAS Y LIBERADAS O SU 
EQUIVALENTE A VEINTE ($ 0.20) CENTAVOS DE DOLLAR CADA ACCIÓN, 
CAPITAL QUE PODRÁ SER AUMENTADO POR RESOLUCIÓN dE LA 
JUNTA GENERAL DEL ACCIONISTAS”. 

      

ta Presidade dispone que se pase a concer el segundo punto del Orden del Día, Al 
efecto esta tolerar a la sala que todo el palrimongo de la compañía ESTEPIONA S.A, 
asi como “Us begocios comerciates, cucutas bancarítas, cleccestan en da cindad: de 

Portoviejn, Pr oviueta de Manabi y no en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
SUgrere que reneral Uimversal de la coropradda conozca Y resuelva cantbiar el 
domicilio de la compañta de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Portoviejo. Al efucto 
cl señor Archibaldo Romeo Medranda Valencia, propietario de Tpor ciento de las 
cinco muaa ATI 
señora Presidente y cn consecuencia mociona a la sala, que se resuelva el cambio de 
domicilio principal de ESTEPIONA S.A. de Guayaquil ala ciudad de Portoviejo en la 
Provincia de Manabr y que se aúldfice al Gerente General.de la compatifa para que por 
si y por intermedio de nu profesional del. derecho. realice la minuta de reforma de los 
ARTS 4 y 5 del estatuto social de 1 oh dy realice todos los tramites pertinentes 
hasta obicuer Ja escritura reformatória de lós misinos y su inscripción en el Registro 
mercantil respectivo Acío seettido! LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACORDAS DIE ESTIEPIONA S.A. por unanimidad y con el voto favorable de las 

cnco mb accrones inteeramente paradas y liberadas, RESUELVE: _-4 

    

        

a veinticinco millones de sueres., o sea 4 UN MIL. DOLLARES 

E ESTEPIONA S.Á., por 

«tá de acuerdo con lo manilestado por la



  

  

LA CIUDAB-DETGUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS A LA CIUDAD DE 
PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL Y EN CONSECUENCIA REFORMAR 

* ELAKT. 4 DEL ESTATUTO VIGENTE EN LA PARTE QUE SE HA RESUELTO EL 
CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA MISMA; QUE DIRÁ: “EL 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA ESTEPIONA S.A. ES LA 
CTUDAD DE PORTOVIEJO, EN La PROVINCIA DE MANARBT PUDIENDO 
ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEJA 
REPÚBLICA O EN EL EXTERIOR”; AUTORIZANDO AL GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑIA PARA QUE ELABOKE LA MINUTA COKRESPONDIENTE, 
REALICE TODOS LOS TRAMIPES NECESARIOS Y FIRME CUALQUIER 

“DOCUMENTO PUBLICO O PRIVADO HASTA OBTENER LA ESCRITURA 

PUBLICA DIO REFORMA DE ESTATUTOS Y SU CORRESPONDIENTE 
* INSCRIPCIÓN LN EL REGISTRO MERCANTIL RESPECTIVO, 

No existiendo más puntos que tratar, la Presidente concede un receso para que el 
- secretario elabore el acta. Hecho lo cual se reinstala la sesión y leída que fuera el acta 
por el secretario, esta es APROBADA por unanimidad y sin observación alguna. Siendo 

-Las once horas treinta minutos se da por terminada la reunión, firmando para constancia y 
_ validez los asistentes qu idad de acto con el secretario que certilica. 

  

CERTIFICO: Que el acta de Junta General Universal de accionistas de la compañía 
ESTEPIONA S.A. cclebrada el 30 de Mayo del 2001 es idéntica a su original que 

MU reposa en los archivos de la compañía a los cuales me remito en cgso de ser necesario.--- - 
- Guayaquil, Junio 1 del 2001.- Y 
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CERTIFICO: QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES A SUS 

ORIGINALES QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA, EN OCHO 

FOJAS UTILES, NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, LAS CUALES FIRMO, 

SELLO Y SIGNO EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE 

SU OTORGAMIENTO. 

LA NOTARIA PUBLICA CUARTA, 

 



  

  

     
    

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO 

DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMKA 

0010309 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 12 DE 

DEL 2001, POR LO QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO 

ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ESTEPIONA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA 

EN ESTA NOTARIA EL 25 DE SEPTI 

     

    

  

Y 03 DE 2001 
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CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 01-G-DIC.0010309, DICTADA 

POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADO JORGE 

PLAZA AROSEMENA, EL DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

    

   

ESTEPIONA S.A, BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y 

DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO G 

TOMO No. 19.- SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

ARTICULO TERCERO LITERAL B) DE LA RESOLUCIÓN. NO 

PORTOVIEJO, 6 DE DICIEMBRE DEL 2001 * 

LA REGISTRADORA, 

  

  

    

   
Al Carmen Chung Tejuna 

Registrauora Mercantil an! arte Portavlela 

CERTIFICO: 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE 

ESTA ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO DE LA DISPUESTO EN EL DECRETO 

NUMERO 733 DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 21 DE 

AGOSTO DE 1975, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO $878 DEL 

29 DE AGOSTO DE 1975. 

PORTOVIEJO, 6 DE DICIEMBRE DEL 2001 

  

            

    Toja TA Carmen Choos Ab rr portanieje 

Registradora mercantil úal Chital



  

REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 01-G-DIC-0010309, dictada por el Intendente de 
Compañias de Guayaquil, el 12 de Noviembre del 2.001, 
queda inscrita la presente escritura, la misma que 

contiene: Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
a la de Portoviejo de la compañía ESTEPIONA S.A.; 
Aumento de Capital Suscrito y Reforma def Estatu 
fojas 141.772, a 141.787, númerWk 32.378) del 
Registro Mercantil y anotada bajo el númer 8, del 
Repertorio .- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
Certífico: Que en esta fecha se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, veintisiete de 
Diciembre del dos mil u, 

      

    

  

DRA. NORMA Pi, DE GARCIA 
MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 
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